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RESOLUCION NQ ___ _ 

BUENOS AIRES, "1,1 JUl 2016 

VISTO el expediente W 27215/15 del registro del MINISTERIO DE 

EDUCACiÓN Y DEPORTES, por el cual la UNIVERSIDAD DE MENDOZA, 

RECTORADO, solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez 

nacional para los títulos de LICENCIADO EN GESTiÓN HOTELERA Y TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN HOTELERíA, según lo aprobado por Resolución del 

Honorable Consejo Superior W 44/14, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 

42 de la Ley de Educación Superior W 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la 

definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las 

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 

de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del 

Estado. 

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para 

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 

576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio 

la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, 

grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 

42 Y 43 de la Ley N° 24.521 

t 
Que por no encontrarse los títulos entre las excepciones mencionadas, la 

solicitud de la Institución debe ser considerada como el ejercicio de sus facuitades 

exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse 

~ únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para 

su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por 

este Ministerio en la Resolución Minísterial W 6 del 13 de enero de 1997, sin 



perjuicio de que oportunamente, pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que 

prevé el articulo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y 

condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 

respetando el plan de estudios la carga horaria minima establecida en la Resolución 

Ministerial ya citada, corresponde otorgar el reconocimiento oficial a los títulos que 

expide la UNIVERSIDAD DE MENDOZA, con el efecto consecuente de su validez 

nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POlÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el articulo 41 de la ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del articulo 23 quáter de la ley de Ministerios (1.0. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POlÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a 

los títulos de LICENCIADO EN GESTiÓN HOTELERA Y TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN HOTElERíA que expide la UNIVERSIDAD DE MENDOZA, 

~~ 
perteneciente a la carrera de LICENCIATURA EN GESTiÓN HOTELERA, a dictarse 

bajo la modalidad presencial en el RECTORADO, con el plan de estudios y 

duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO 11 de la presente 

4 Resolución. 

Q '5.v ARTíCULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencias los 
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poseedores de los títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances de 

los títulos", y que se incorporan en el ANEXO I de la presente Resolución. 

ARTíCULO 3°._ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga en el 

artículo 1 0, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que se modifique y amplíe la nómina de títulos que 

fI~ requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la 

r? ley de Educación Superior. t ~ ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 

j 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TiTULO: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN HOTElERiA, QUE 

EXPIDE lA UNIVERSIDAD DE MENDOZA, RECTORADO 

'-Organizar y supervisar, en el ámbito de la hoteleria, la producción de los servicios de 

hospedaje, gastronómicos, de bar, confitería y afines, así como la presentación de 

servicios complementarios, de información y asistencia integral al huésped. 

'-Organizar, supervisar y ejecutar, en el ámbito de la hotelería, las tareas rutinarias y 

específicas del área de recepción y consejería como asi programar y controlar el 

funcionamiento del área caja. 

'-Colaborar con el diseño de los procedimientos administrativos de aplicación en la 

empresa hotelera. 

ALCANCES DEL TiTULO: LICENCIADO EN GESTiÓN HOTELERA, QUE 

EXPIDE lA UNIVERSIDAD DE MENDOZA, RECTORADO 

'-Realizar estudios e investigación en el campo de la administración y gestión hotelera. 

'-Asesorar planificar, ejecutar y evaluar planes, proyectos y programas vinculados a la 

gestión de emprendimientos hoteleros. 

'-Gerenciar emprendimientos hoteleros. 

*-Promover inversiones hoteleras, elaborando y evaluando proyectos de inversión para 

r el sector. 

*-Asesorar planificar y ejecutar planes de marketing para las distintas empresas 

hoteleras. 

~ demandas sociales. 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD DE MENDOZA, RECTORADO 
TITULOS: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN HOTELERIA, LICENCIADO EN 
GESTiÓN HOTELERA 

ÑO - PRIMER SEMESTRE PRIMERA 
INT RODUCCIÓN A LA 

0001 ' INDUSTRIA' 
HOSPITALIDAD -!--- --. 

0002
1 

-'RECEPCIÓN y 

00031 AD 

0004 , NUE 
OOon 

RESERVAS 
MINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
VAS TECNOLOGIAS 

INGLES I 

Semestral 

Semestral 

Semestral 

Semestral 
Semestral T 

PRIMER AÑO - SEGUNDO SEMESTRE 
I 0006 I TECNICAS DE VENTAS I Semeslral 
'0007!" HOUSEKEEPING Semestral 

1 MANTENIMIENTO Y 
0008 SEGURIDAD HOTELERA Semestral 

0009 1 CONTAB,ILlD~ Semestral 
0010 I INGLES II Semestral 

NDO AÑO - PRIMER SEMESTRE 

4 

4 

5 

4 
4 

4 
-1-4 

4 I 
4 J 
4 I 

0011 

0012 
0013 

I MARKETING I ~ I ESTRA TEGICO Semestral 5 

I ALIMENTOS Y BEBIDAS I Semestral 5 
ICOMPRAS y ALMACENES, Semestral 4 --

MICROECONOMIA 

b
0014 
0015 

I 

I 
I Semestral 

INGLES 111 I Semestral 

SEGUNDO AÑO· SEGUNDO SEMESTRE 

4 
4 

SO 

60 

75 

60 
60 

60 
60 

SO 

SO 
SO 

75 

75 
SO 
SO 
60 

0016 I RECURSOS HUMANOS Semeslral I 4 60 

-

· 

· 

· -
· 

· 

· 

· 

· 
0005 

I 0006 

· 
· 

· 
0010 

0017 I COSTOS Semestral I 4 60 0009 

Presencial 

Presencial 
--

Presencial 

Presencial =i Presencial 

Presencial 
Presencial 

Presencial 
1 

Presencial 
Presencial I 

Presencial I 
Presencial 
Presencial 
Presencial 

1-
Presencial 

Presencial 
Presencial 

0018! ORGANIZACiÓN DE Semestral I 5 75 0012 Presencial 

§m EVENTOS I 
.--~+--~~~-+~--~-~~ 0019 SOMMELLERIE Semeslral I 4 SO 0012 Presencial 

10020 i INGLESW-- I Semestral 1-4'--t--¿S"0-11---"0"01"5o--t-;p"rccesO:e:::n"ci"alot---j 

ITERCER AÑO - PRIMER SEMESTRE 

1 I 
MARKETING DE I i 

~ 
0021 SERVICIOS HOTELEROS Semestral ¡ 5 75 

• r.·~ '-'1' CALIDAD DE EMPRESAS I1 '---1/---1-- --+-----+-----1---
)JV. I 0022 I DE SERVICIOS ~emestral , 5 75 • Presencial 

I 
i CADENAS Y '1 I ·t--

II 

-.--j--------+---.--.-J ~ ,0023 i FRANQUICIAS ,Semestral L 4 . SO • Presencial 

0011 Presencial 
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0025 TALLER INTEGRADOR Semestral 6 

TITULO: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN HOTELERIA 

CARGA HORARIA TOTAL: 1620 HORAS 

iTERCER AÑO - SEGUNDO SEMESTRE 
0026 

0027 
-~ 

0028 
0029 

plAR 

~030 1 

0031 I 
0032 i 

FINANZAS Semestral 
METODOLOGIA DE LA 

Semestral 
INVESTIGACION 

DISEÑO DE HOTELES Semestral 
PORTUGUES II Semestral 

TO AÑO - PRIMER SEMESTRE 
ADMINISTRACI6~ 

ESTRATÉGICA 
Semestral 

LEGISLACION Semestral 
OPTATIVA I Semestral 

EVALUACION DE 
Semestral 

PROYECTOS 
0033

1 ~034 ! REVENUE MANAGEMENT Semestral 

,CUARTO AÑO - SEGUNDO SEMEStRE 
[O03~ OPTATIVA II I Semestral 

ORGANIZACION DE 
0036 CONGRESOS Y Semestral 

CONVENCIONES 
0037 IMPUESTOS Semestral 

0038 
TRABAJO INTEGRADOR 

Semestral 
I FINAL (TIF) 

5 

4 

4 
4 

5 
-

5 
5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

90 Presencial 

75 - Presencial 

60 - Presencial 

60 - Presencial 
60 0024 Presencial 

90 0021/0023 Presencial 

75 - Presencial 
75 - Presencial 1 " 

90 0026 Presencial 

90 - Presencial-
¡-

75 I - Presencial 2" 

I 
1-

75 0034 Presencial 

75 - Presencial 

75 Todas. Presencial 
1-

OTRO REQUISITO 
~A~C~TI~C~A~P~R~O~F~E~S~IO~N~A~L'-------'------'-----'---------'-------

L ___ ~~ SUPERVISADA (PPS) 1 ____ -1. ____ L __ ---'-____ ---'-_____ ---'-_---' 

TITULO: LICENCIADO EN GESTiÓN HOTELERA 

CARGA HORARIA TOTAL: 2795 HORAS 

Y OBSERVACIONES f ~ 1 * MATERIAS OPTATIVA 1: NEGOCIACiÓN Y CREATIVIDAD / DESARROLLO 
EMPRENDEDOR/FRANCÉS I 
2 * MATERIAS OPTATIVA 11: ORATORIA E IMAGEN PERSONAL / FRANCÉS 11/ J &, INTEGRACIÓN PROFESIONAL 


